
 

 

Decisiones Adoptadas por la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas del 22 de marzo de 2024 

Ecopetrol S.A. (BVC: ECOPETROL; NYSE: EC) informa que, en la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas realizada el día 22 de marzo de 2024, previamente convocada 
en atención a los requisitos legales y estatutarios aplicables a la Compañía, los 
accionistas impartieron sus votos en cada uno de los puntos del orden del día de la 
siguiente manera:  

 
Asunto Sometido 
a Consideración 
de la Asamblea 
de Accionistas 

Votación para la 
primera 

propuesta 
aprobar el orden 
del día incluido 

en la 
convocatoria 

Votación para la 
segunda 

propuesta 
sustraer del 

orden del día los 
puntos 16 

Elección de los 
miembros de la 
Junta Directa 

para lo que resta 
del periodo 2021-

2025 y 17 
Presentación y 
aprobación de 

reformas 
estatutarias ï 

modificación del 
objeto social 

Votación para la 
tercera propuesta 

incluir en el 
orden del día la 
divulgación del 

Reporte de 
Control Risk 

Votación para la 
cuarta propuesta 
sustraer del 
orden del día los 
puntos 16 
Elección de los 
miembros de la 
Junta Directa 
para lo que resta 
del periodo 2021-
2025 y 17 
Presentación y 
aprobación de 
reformas 
estatutarias ï 
modificación del 
objeto social e 
incluir en el 
orden del día la 
discusión sobre 
la gestión del 
Presidente de 
Ecopetrol 

Aprobación del 
orden del día 

99,28% a favor 0,001% a favor 0,0008% a favor 0,0043% a favor 

 
Asunto Sometido a 

Consideración de la Asamblea de 
Accionistas 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco 

Designación del Presidente de la 
Asamblea General de Accionistas 

99,84% 0,002% 0,14% 

Designación de la Comisión de 
Elecciones 

 y Escrutinios de la Asamblea  
General de Accionistas 

99,94% 0,0006% 0,05% 

Designación de la Comisión de 
Revisión 

 y Aprobación del Acta de la 
Asamblea 

 General de Accionistas 

99,99% 0,001% 0,0002% 

Aprobación del Informe de Junta 
Directiva sobre su funcionamiento, 

desarrollo y cumplimiento del 
Código de Buen Gobierno 

99,96% 0,004% 0.034% 

Aprobación del informe integrado 
de gestión del año 2023 

99,05% 0,01% 0,93% 

Aprobación de los Estados 
Financieros dictaminados, 
individuales y consolidados 

99,05% 0,01% 0,93% 

Nota: Las cifras contenidas incluidas en la tabla no incluyen todos los decimales, los cuales serán incorporados en el texto final del acta 
de la asamblea. Una vez esté solemnizada e inscrita en el registro mercantil, Ecopetrol informará por este medio de tales hechos. 



 

 
Asunto Sometido a 
Consideración de 

la Asamblea de 
Accionistas 

Votación para la primera 
propuesta: aprobar el pago de 
dividendos a los accionistas 

minoritarios en 3 cuotas iguales: 
25 de abril; 26 de septiembre y 19 
de diciembre. Para el accionista 

mayoritario se propone el pago a 
más tardar el 31 de diciembre de 

2024 

Votación para la segunda propuesta: 
aprobar el pago de dividendos a los 
accionistas minoritarios en 2 cuotas 

iguales pagaderas el 3 de abril y el 26 de 
junio de 2024. Para el accionista 

mayoritario se propone el pago a más 
tardar el 31 de diciembre de 2024 

Proyecto de 
Distribución de 

Utilidades 

 
5,41% a favor 

 
94,54% a favor 

Nota: El voto en blanco correspondió a 0,034% 

 
Asunto Sometido a 

Consideración de la Asamblea de 
Accionistas 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco 

Elección de los miembros de Junta 
Directiva para lo que resta del 

periodo 2021-2025 

98,94% 1,05% 0,00006% 

Reforma Estatutaria del Objeto 
Social 

99,38% 0,10% 0,50% 

 
Asunto Sometido a 
Consideración de 

la Asamblea de 
Accionistas 

Votación para la primera 
propuesta que corresponde a la 

presentada por la Administración 
de Ecopetrol 

Votación para la segunda propuesta: Se 
cambia el número de miembros de la 

Junta Directiva de 9 a 11; se cambia el 
periodo de 4 a 2 años y posibilidad de 

reelección indefinida y se incluye (i) un 
renglón para un trabajador de Ecopetrol 
S.A. y (ii) un renglón para un accionista 

minoritario (no incluido entre los 10 
accionistas de mayor participación 

accionaria) 

Otras reformas 
estatutarias 

99,77% a favor 
0,16% en contra 

Nota: El voto en blanco correspondió 
a 0.06% 

 

0,35% a favor 
94,20% en contra 

Nota: El voto en blanco correspondió a 5,44% 

 

 
Asunto Sometido a 
Consideración de 

la Asamblea de 
Accionistas 

Votación para la propuesta consistente en la interposición de una acción social 
de responsabilidad contra del señor Ricardo Roa Barragán  

Proposiciones y 
Varios  

1,04% a favor 
94,13% en contra 

 Nota: El voto en blanco correspondió a 4.81% 

 

 

La elección de los miembros de la Junta Directiva para lo que resta del periodo 2021-
2025 y las reformas estatutarias aprobadas por la Asamblea General de Accionistas se 
transcriben a continuación: 

 

 



 

i) Elección de Miembros de Junta Directiva 

Los nombres de los miembros de Junta Directiva elegidos, para lo que resta del periodo 
2021 ï 2025, y de las personas a quienes reemplazaron se transcriben a continuación:  

 

ii) La reforma al objeto social previsto en el artículo 4º de los Estatutos Sociales de 
Ecopetrol que fue objeto de aprobación se transcribe a continuación: 

Renglón Nombre Permanece  

SI/NO 

Reemplazado por miembro 
plancha 2024: 

Calidad 

Primero Saúl Kattan 
Cohen 

NO Ángela María Robledo Gómez Independiente 

Segundo Mónica De 
Greiff Lindo 

SI, pero 
cambia de 
renglón 

Lilia Tatiana Roa Avendaño No independiente 

Tercero Gonzalo 
Hernandez 
Jiménez 

SI, pero 
cambia de 
renglón 

Mónica De Greiff Lindo Independiente 

Cuarto  Claudia 
González 
Sánchez  

NO Gonzalo Hernández Jiménez No independiente 

Quinto Gabriel Mauricio 
Cabrera Galvis 

NO Luis Alberto Zuleta Jaramillo  Independiente 

Sexto  Luis Alberto 
Zuleta 

SI, pero 
cambia de 
renglón 

Edwin Palma Egea No independiente 

Séptimo  Esteban 
Piedrahita 
Uribe 

NO Guillermo García Realpe Independiente 

Octavo Sandra Ospina 
Arango 

NO Álvaro Torres Macías  Independiente 

Noveno Juan José 
Echavarría Soto 

SI Juan José Echavarría Soto Independiente 



 

 

 



 

 

 
 
 

iii) Aprobación de otras reformas estatutarias 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


